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RESTAURACIÓN DEL MEDIO NATURAL. SEGURIDAD Y SALUD

De acuerdo con la declaración ambiental y ecológica del Plan
General de Transformación, y con la legislación en materia de
seguridad y salud en las obras: 118.000 €.

PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN MATERIAL DEL PLAN DE OBRAS:
2.678.000 €.

Incrementado en los porcentajes de gastos generales y beneficio
industrial, coeficientes vigentes a la contratación, y deducido en su
caso el de baja.

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2006, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 371 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de
Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 256/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 256 de 2005,
entre el Recurrente Don Saturnino Hierro Durán, representado por
el Procurador de los Tribunales Sr. García Luengo, y la Consejería
de Agricultura y Medio ambiente de la Junta de Extremadura
defendida y representada por el Letrado de sus Servicios Jurídi-
cos, recurso que versa sobre:

“Contra la Resolución de dicha Consejería de fecha 29.4.2005
por la que se inadmite la solicitud de reclamación por respon-
sabilidad patrimonial por los daños ocasionados en el vehículo
del actor, al colisionar contra jabalí cuando circulaba por la
carretera EX-108”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 371, de 1 de
diciembre de 2005, del Juzgado de los Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo

nº 256/05, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
Don Saturnino Hierro Durán, representado por el Procurador de los
Tribunales Sr. García Luengo, contra la Resolución de dicha Conse-
jería de fecha 29.4.2005 por la que se inadmite la solicitud de
reclamación por responsabilidad patrimonial por los daños ocasio-
nados en el vehículo del actor, al colisionar contra jabalí cuando
circulaba por la carretera EX-108, formulada ante la referida
Consejería, anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho y
condenamos a la Administración Autonómica demandada a abonar
a la parte actora la cantidad de 1.020,74 €. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 5 de enero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 10 de enero de 2006 por la que
se da publicidad al tipo de interés máximo a
aplicar durante el primer semestre del 2006
a los préstamos acogidos a determinadas
lineas de financiación de las Pequeñas y
Medianas Empresas y empresas de la
Economía Social.

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo, 75/1993, de 8 de junio,
11/1994, de 8 de febrero y 90/1994, de 14 de junio, se establecie-
ron las bases para la instauración de líneas de financiación de las
Pequeñas y Medianas Empresas y empresas de la Economía Social. En
desarrollo de esos Decretos, mediante sucesivos apéndices y Órdenes
se han creado líneas de financiación en las que, como característica
común, el tipo de interés de los préstamos es revisable, de acuerdo a
las expresiones de cálculo contenida en las citadas normas.

Mediante el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, se estableció un
nuevo régimen de ayudas para la promoción de la financiación
en las PYME de esta Comunidad Autónoma. Este nuevo régimen
deroga los Decretos hasta entonces vigentes, a saber 11/1994,
75/1993 y 90/1994, estableciendo alguna nueva línea de financia-
ción y continuando, salvo pequeñas modificaciones las líneas ya
existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables a
los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.
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Con la entrada en vigor del Decreto 67/1999, de 1 de junio, se
establecen nuevas referencias y límites en los programas de
ayudas y líneas de financiación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
cada norma se establecen, se hace público el tipo de interés
nominal máximo a aplicar durante el primer semestre del 2006
para las distintas líneas:

a) Un tipo de interés máximo del 3,50 % nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas, todas ellas
pertenecientes al Decreto 17/1998:

• Línea de financiación de inversiones.

• Línea de refinanciación de pasivos.

b) Un tipo de interés máximo del 4,00% nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas:

• Orden de 19 de abril de 1994 (D.O.E. 23-4-94) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de inver-
siones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas
Empresas y empresas de la Economía Social.

• Orden de 18 de enero de 1995 (D.O.E. 24-1-95) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija una
línea de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo Fijo
de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Economía Social.

• Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una línea de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo
Fijo de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Economía Social.

• Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de
inversiones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas
Empresas y empresas de la Economía Social.

c) Un tipo de interés máximo del 3,00% nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya transcu-
rrido más de un año desde su formalización, en la siguiente línea:

• Decreto 17/1998 de 3 de marzo: Línea de financiación solidaria.

Mérida, a 10 de enero de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016580.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo sin numerar de la línea MT. Nudo Teran de Sub.
Zafra.
Final: C.T. Objeto de Proyecto.
Términos municipales afectados: Puebla de Sancho Pérez.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,010.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Camino de Zafra-Llerena, en zona de
“El Raposo” del T.M. de Puebla de Sancho Pérez.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,380 /  0,220




